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DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

NÚMERO:    491/2025

Unidad Administrativa

Área de Eficiencia y Racionalización 
Técnica de la Contratación

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, habiéndose detectado una errata en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas de la licitación del Acuerdo Marco denominado ACUERDO MARCO 
DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN Y 
DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 LOTES) , a los efectos de garantizar una 
adecuada concurrencia, y en virtud de lo establecido en los artículos 136 de la LCSP y 
109 de la Ley 39/2015, 

RESUELVO

CORREGIR las erratas advertidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares de la licitación del Acuerdo Marco de referencia, en los siguientes términos:

PRIMERO: En la cláusula 1.9 Criterios Objetivos de adjudicación del PCAP del 
Acuerdo Marco, en la página 17:

DONDE DICE:

CRITERIO NUMERO 3.- CERTIFICACIÓN CMMI (Capability Maturity Model 
Integratio). Hasta un máximo de 15 puntos. 

Valoración de los niveles alcanzados en CMMI reconocidos por el Software 
Engineering Institute (SEI), referente mundial en lo que se refiere a la alta calidad 
y a la aplicación de las mejores prácticas en ingeniería y desarrollo de software.

Se asignarán los 10 puntos a los adjudicatarios que acrediten disponer de la 
certificación nivel CMMI 5 y se asignarán 5 puntos a los adjudicatarios que 
acrediten la certificación CMMI 4, o su equivalente ISO 33000 y 0 puntos al resto.

Exp.: ECOM//000035/2024

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas auténticas
y se han ocultado los datos personales protegidos 
y los códigos que permitirían acceder al original



                                                                               

2

DEBE DECIR:

CRITERIO NUMERO 3.- CERTIFICACIÓN CMMI (Capability Maturity Model 
Integratio). Hasta un máximo de 15 puntos. 

Valoración de los niveles alcanzados en CMMI reconocidos por el Software 
Engineering Institute (SEI), referente mundial en lo que se refiere a la alta calidad 
y a la aplicación de las mejores prácticas en ingeniería y desarrollo de software.

Se asignarán los 15 puntos a los adjudicatarios que acrediten disponer de la 
certificación nivel CMMI 5 y se asignarán 8 puntos a los adjudicatarios que 
acrediten la certificación CMMI 4, o su equivalente ISO 33000 y 0 puntos al resto.

SEGUNDO: En el Anexo I Modelo de Proposición Económica del Lote 1 y en el 
Anexo I Modelo de Proposición Económica del Lote 2 en ambos casos del PCAP, 
se ha omitido por error la inclusión de los siguientes Tipos de Recursos Profesionales y 
Especialidad, en ambos Anexos, que habrán de incluirse en las ofertas:

Dese traslado de la presente Resolución al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares publicado y publíquese en Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia). La presente corrección de 
erratas no supone ampliación del plazo de presentación de ofertas.

Madrid, a la fecha de firma

LA CONSEJERA-DELEGADA

TIPOS DE RECURSOS 
PROFESIONALES

ESPECIALIDAD
PRECIOS/HORA 
(IVA excluido)

Técnico especialista Implantaciones

Técnico soporte procesos Generalista
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